
RV: RECURSO DE APELACION Y SOLICITUD DE COPIA DE LA SENTENCIA DISCIPLINARIA
- 76-001-11-02-000-2018-01733-00 -OFICIO No. 4168

Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cndj.gov.co>
Mié 15/05/2024 11:28
Para: Hector Enrique Perez Ospina <hperezosp@cndj.gov.co> 

FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. ¡GRACIAS!

ATENTAMENTE,
LUIS E. VALENCIA

CARRERA	4	No.	12-04	OFICINA	105	PALACIO	NACIONAL	
TELÉFONOS:	8980800	ext	8105-8106-8107

CALI,	VALLE	

De: orlandoabogados@une.net.co <orlandoabogados@une.net.co>
Enviado: miércoles, 15 de mayo de 2024 11:16
Para: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ssdisvalle@cndj.gov.co>
Asunto: RECURSO DE APELACION Y SOLICITUD DE COPIA DE LA SENTENCIA DISCIPLINARIA - 76-001-11-02-000-
2018-01733-00 -OFICIO No. 4168
 
Doctora

INES LORENA VARELA CHAMORRO
MAGISTRADA PONENTE
COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL
VALLE DEL CAUCA
 
 
ASUNTO:  RECURSO DE APELACION Y SOLICITUD DE COPIA DE LA SENTENCIA DISCIPLINARIA
RADICADO: 76-001-11-02-000-2018-01733-00
QUEJOSO: MERY DIAZ GARNICA
DISCIPLINADO: JOSE IGNACIO ARANGO BERNAL
 
MERY DIAZ GARNICA, iden�ficada con cedula de ciudadanía No 41.790.756 de Bogotá, en mi calidad de quejosa,
en el proceso disciplinario adelantado en contra del abogado JOSE IGNACIO ARANGO BERNAL, de manera
respetuosa me dirijo a usted señora magistrada, para interponer RECURSO DE APELACION en contra del acta que
resuelve absolver al señor JOSE IGNACIO ARANGO BERNAL y para sustentar el recurso le solicito de manera
urgente copia integra del acta del día 29 de abril de 2024.
 
Atentamente,
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MERY DIAZ GARNICA
C.C.N. 41.790.756 de Bogotá.
 
 
 
De: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ssdisvalle@cndj.gov.co>
Enviado el: viernes, 10 de mayo de 2024 4:48 p. m.
Para: diazgarnica <diazgarnica@hotmail.com>; diazmery202@gmail.com; Orlando Guapacha
<orlandoabogados@une.net.co>
Asunto: DISCIPLINARIO 2018-01733-OFICIO No. 4168
 
Santiago de Cali, 09 de Mayo de 2024

 

OFICIO No. 4168

 

 Señor (a):

MERY DIAZ GARNICA

(Quejosa)

diazgarnica@hotmail.com

diazmery202@gmail.com

Calle 2 oeste numero 2-41 oficina 301

Edificio Borinquen barrio El Peñon

Cali – Valle

 

Doctor:

ORLANDO ANTONIO GUAPOACHA

(Apoderado de quejosa)

orlandoabogados@une.net.co

Calle 2 oeste numero 2-41 oficina 301

Edificio Borinquen barrio El Peñon

Cali – Valle

 

Proceso Disciplinario: No. 76-001-11-02-000-2018-01733-00
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Quejoso: Mery Díaz Garnica

Disciplinado: José Ignacio Arango Bernal

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el despacho del Magistrado Ponente: Dra. INÉS LORENA
VARELA CHAMORRO, dentro del proceso disciplinario de la referencia, me permito
COMUNICARLE que mediante decisión aprobada en Acta  de sala dual del 29 de abril de 2024

 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,
RESUELVE

 

PRIMERO.- Absolver de responsabilidad disciplinaria al doctor JOSE IGNACIO ARANGO
BERNAL, quien se identifica con cédula de ciudadanía número N°6.498.758 y T.P. N°
125327 expedida por el C.S. de la Judicatura, por la comisión de la falta disciplinaria
descrita en el artículo 35 numeral 4 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el numeral
8 del artículo 28 ibídem a título de dolo, de conformidad con la razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia. SEGUNDO.-
Notificarlapresentedecisiónalabogadoabsuelto,asudefensordeconfianza y al Agente del
Ministerio Público, así mismo comunicarla a la quejosa. TERCERO.- Informar que contra la
presente sentencia procede el recurso de apelación ante la Comisión Nacional de Disciplina
Judicial. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (Firmado electrónicamente) INÉS LORENA VARELA
CHAMORRO Magistrada Ponente(Firmado electrónicamente)LUIS HERNANDO CASTILLO
RESTREPO Magistrado.

 

Lo anterior para lo de su conocimiento y demás fines pertinentes.

 

 

Atentamente.

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ

Secretario de la Comisión.

 
FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. ¡GRACIAS!
 
ATENTAMENTE,
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CARRERA	4	No.	12-04	OFICINA	105	PALACIO	NACIONAL	
TELÉFONOS:	8980800	ext	8105-8106-8107

CALI,	VALLE	
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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